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ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N* 162
D. C, 5 de febrero

* 1 9 6 3 /  '
Vista para resolver la solicitud 

«Mentada con .fecha veinticinco 
L maro de mil novecientos sesen-
Í . T p o r d O T O r T a u f i k M o u . ,

ira, mayor de edad, casado, co
merciante y de este domicilio, en 
su carácter de propietario de la 
empresa “Fábrica de Ropa Avara”. 
*1 iricWln domicilio, contraída a 
pedir clasificación de la misma de 
conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial y que en conse
cuencia se le otorguen las ventajas 
y privilegios correspondientes.

Rtsulta: Que en la misma fecha 
de «a presentación se dio traslado 
de la solicitud a la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio pa
ra los efectos legales consi guien-

Resulta: Que en siete de junio 
y en primero de agosto de mil no
vecientos sesenta y dos se dio tras
lado de la misma a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Ini
ciativas Industriales respectivamen
te, para que hiciese el análisis la 
primera e emitiese dictamen la se
gunda.

C O N T E N I D O
S ecre taria  de Economía y  H acienda

Acuerdo N9 1 S i-F eb re ro  de 1B63.
O bree Pública* y Ce mutílete* o nee

Acuerdos Np 1299 al 1324. inclusive__Noviembre de 1982.
AVISOS

Considerando: Que de acuerdo 
con la Ley respectiva se clasifican 
como “ Industrias Necesarias”, las 
que se dediquen a la producción 
de mercancías o a la prestación de 
servicios destinados a satisfacer 
directamente las necesidades vita
les de la población.

Considerando:. Que una vez cla
sificada una empresa, el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
y privilegios en que consiste la 
protección otorgada, sus términos 
y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la em
presa, de conformidad con la Ley 
de Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 6. número 1°; 8, núme
ros 1" v 2o; 11; 15; 18; 19; 20 
v 36 de la Lev de Fomento Indus
trial v de los Artículos 21. inciso 
B ); 24; 36; 37; 39; 40 v 41 de 
su Reglamento,

a c u e r d a :

teadoras de cuellos; máquinas pe- ¡ 5"—Para que la empresa pueda
gadoras de encaje; máquinas de hacer uso de las franquicias fisca- 
coser; máquinas para poner almas; ! les en concepto de impuestos y de
máquinas para zig-zag; máquinas rechos de importación tfue le han 
para hacer brassieres; máquinas ¡ sido concedidos por este acuerdo,

deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Artículo 42 del Re

para pegar aplicaciones; máqui
nas para bordár; máquinas para 
pegar elásticos; mol o res eléctri- glamento, 
eos; máquinas rematadoras; ca- T , , ..
rretas de mano; recles; prensas y 6 "“ T *  CUmp\ r
moldes, d) 100% de franquicia .,as s‘«mentC8 negaciones: a)
aduanera durante un período de Inic.,a.r s“s °Pera“ ° " «  dentro del
rm m  £  --------- 'periodo de un ano a partir de lacinco (5) años para la importa
ción de herramientas, repuestos y 
accesorios para el equipo descrito 
en el inciso c) anterior, e) 100% 
de franquicia aduanera durante un 
período de diez (10) años para !a 
importación de los siguientes com
bustibles y lubricantes, excepto pa
ra transporte: Aceite diesel; gra
sas y aceite crudo, f) 100% de 
franquicia aduanera durante un pe. 
ríodo de diez ( 10) años para la 
importación de las siguientes ma
terias primas, artículos ?emí-ela- 
borados o materiales que entren 

la composición o en el proce
so de elaboración y empaque o 
e anse: Ribetes; hebillas; ojetes;

... .... , . felásticos: zippers o cierres: entre-
■ l - r V S í í I T  *J 1V " T *  re k '» ;  MÍO de costura; canchos;ivi ual a rica e opa . \an  *’encaj e . ,¡ra bordada; botones: al- 
de «t_o de propiedad moha<iiH re!kn09; remaches;
del señor lau tik  Mourra, en la ca-' 
tegoría de “ Industria Necesaria

nica en análisis presentado el trein- ? uel a”’ la ^  30 dcdi™n‘ i  Pro'
t i  V uno de iiilirt rio m u  d Y c lr  r o P a  ^ e n o r  para se ñ o ra s .

niños y hombres.

Resulta: Que la Secretaría Téc-

y uno de julio de mil novecien
tos sesenta y dos fu? de opinión 
porque se otorgaran a la empre-

etiquetas y marcas en tela; papel 
y bolsas plásticas; cajas de car
tón. g) 35% de franquicia adua
nera durante un período de diez 
(10) anos para la importación de 

-Otorgar a la empresa en re- jersey que deberá dedicarse úni- 
w en referencia determinadas ferencia las siguientes franquicias ¡camente para la confección de ro- 
ftaquitías y privilegios, parecer y exenciones: a) Deducción de la Pa interior de mujer, 
üüf ue confirmado por la Comi- renta neta gravable durante un pe- 

Bde Iniciativas Industriales en ríodo de tres (3) años de] 50%
611 - oc^° a£osío de de las utilidades reinvertidss en

1 novecientos sesenta y do ¡activos fijos de ]a misma empresa . , - , , ,o . .  iv i r - - j comprenden todos los derechos,Resulta: On  ̂ j  :b ) 100% de franquicia aduanera!, r  ., , ” Ue en diecisiete de , ' , j  ¡tasas, contribuciones, cargos y re-
t* -0 ^presente año. ]a Secre-1 ^ran<e un Peno 0 e ,%nc° 1 'cargos que causen la importación

■ J »  *  Estado en los Despachos’ano< Para ^  importación de los f  rl feridos bienes, incluyendo 
?  ««momia y Hacienda emitió s%uiente? materiales de construc- «esol~-!- * 1 — - -  - * -- . t i...--~ j -.

3°—Las franquicias aduaneras a 
que Se refieren los incisos b) ; ;
d ); e) ; f) y g) que anteceden

“cion clasificando a la em- ción e instalación: Lámina* as
besto y zinc: ventiladores para uso 
industrial únicamente: servicios sa
nitarios para ser instalados en la 
planta industria] únicamente: ‘ovil

e s  . -  -.......- ches; tomacoTrientes; cortacornen-
Resolució/m^f ■ *°^c^ ante la ¡tes; alambre y aisladores para ins- 
“ifestó su c o T ^ a- r en .^iBcione's eléctricas; vidrios:

a con a impermeabilizantes, c) 100% de 
franquicia aduanera durante un 
período de cinco (5) años para

a  i »  L i u

en referencia en la catego 
nditstna Necesaria Nue

^Resulta. en esa m jgma f e .

ue serán obje- 
del Estado las

Considerando: Q
_ protección ^ lQU (

elaboren o/ransfor3- |Ía imPortación de la siguiente ma 
P ^ a s  de origen na.¡quinaria 7 equipo: Máquinas frun. 

p^^f^anjero  con e] objeto ¡ Adoras; máquinas extendedoras; 
, lr nuevos artículos de máquinas cortadoras; máquinas 

* dj lnu?rn° 0 de exportación, p icadoras; máquinas enrollado, 
j .  . r artíeulos que s o n / “ i máquinas tendedoras; máqui-

^ p w ta c io n e s ñas aplanchadoras; máquinas vol-

los derechos consulares. Se ex
ceptúan, sin embargo, las tasas o 
derechos de gabarra je, muellaje, 
almacenaje v manejo de mercan
cías v las que son legalmente exi* 
gibles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y transporte.

4o—Las franquicias a que se re
fiere este acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículos o produc
tos que se pretenda importar, sean 
indispensables o insustituibles pa
ra la empresa y no se produzcan 
en el país en cantidades suficientes 
o que sus características técnicas 
y de calidad no reúnan los requi
sitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

fecha de vigencia del acuerdo de 
clasificación, b) Informar a la Se
cretaría de Economía y Hacienda 
sobre cualquier modificación en 
los planes o proyectos inioiales 
ocurridos durante el período de 
goce de las franquicias fiscales ya 
sea en el transcurso de las activi
dades de instalación o de produo [nacionales o 
ción; c) Proporcionar a las auto
ridades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento, 
d) Observar los reglamentos y de
más disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Secre
taria de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específica
mente le fije este acuerdo de cla
sificación. e) Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franqui
cias el número de técnicos nacio
nales suficientes pára el desempeño 
dentro de la misma empresa de 
puestos directivos y administrati
vos en los procesos de fabricación j citada Ley y 
y distribución de sus productos, de j Reglamento 
acuerdo con las leyes de la mate
ria. f) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre , el 
nive] de aquéllos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible, al es
tablecer la industria con base téc
nica. g) Abastecer el mercado a 
que se hubiere comprometido v dar 
prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos al abas'i- 
cimiento del consumo interno, h)
Comunicar previamente a la Se
cretaría de Economía V Hacienda, 
de cualquier venta total o parcial, 
traspaso o contrato de cesión, per
manente o temporal de la explota
ción de la empresa, i) Llevar en 
sus libros y registros sujetos a ins
pección de la Secretaría Técnica, 
información detallada sobre la im
portación de las mercancías que

se hubieren introducido bajo fran
quicia aduanera al amparo de es
te Acuerdo de Clasificación, así 
como sobre el uso de las mismas.
j) Matener durante la vigencia de 
este acuerdo las características v 
demás condiciones que han servi
do de base para clasificar a Ja 
empresa dentro de la categoría 
de “Industria Necesaria Nueva”.
k) Presentar en el mes de enero 
de cada año una declaración ju 
rada de los impuestos dispensados 
en el año anterior, para !os efec
tos del pago del 6% del servicio 
de vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago 
que deberá hacerse efectivo entre 
el 1“ de febrero y el 31 de mar- 
2o de cada año, en la Tesorería 
General de la República. 1) 
Tomar parte, exhibiendo sus pro
ductos en las ferias industriales

centroamericanas a 
menos que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda acepte exi
mirle de' esta obligación, previa 
solicitud, indicando los motivos 
que le impiden participar en la 
feria.

7o—Los beneficios concedidos a 
la empresa por este acuerdo, s 
cancelarán temporal o 'definitiva
mente, de conformidad con los Ar
tículos 28. 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45, 48, 49 
y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
Wa violado los Artículos 24 de la 

46- v 47 del mismo

8 —̂ franquicias y exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen, comenzarán a contarse des
de la fecha en que el impuesto, de
recho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez si no se 
hubiera otorgado su exención.

9^—El presente acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su 
publicación en el periódico ofi
cial “La Gaceta”, la cual se hará 
por cuenta del interesado.—Co
muniqúese.

R . Vvlleda M otülUe s .

Ej Secretario de  Estado en loa 
Despachos de Economía j  Ha
cienda,

Jorge Bueso A tim .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Obras Públicas y Comunicaciones de Comunicaciones 
hltras.

v Obras Pú-

Acuerdo N" 1299

\] mimbrado im se aplicará Li , 
deducción • •'tubiecida en e{ porra- | 
fu -egumlo del Artículo 7L del j 

a um.iuru.ia suol.lo p resi,.,UPSt„ O nera| de Egresos ej
Aa‘ tope por ser una promoción.- (.o- ín?Tesc* viputo. por no exceder ¡

¡oi sueldo asignado a la cantidad

La nombrada devengara
Constitutiva del Ferrocarril

_  . , „  , . , . ¡cional de Honduras, y a propuesta muníquese.
Tegucigalpa. 0 . C„ * de Sindicato de Ferrocarril Na- n  . ,  ,

[cional de Honduras. | R- ViLLEDa Morales. !estab.ecda en dicho articulo

Nombrar al ciudadano Doctor ^  Secretario de Estado en 1 
Hernán Pascua Leiva. Miembro (fe f Despacho» de Comunicaciones 
la junta Directiva del Ferrocarril Dbra» Publicas, por la ley,

Angel Casanoi a H.

-viembre de 1962. 

El Presidente de la TírDÚblir.

ACUERDA:

\ C om uniques”.
i

Tí. Vjli.eih Morales.

Aprobar el Acuerdo qu<- literal-1 Nacional de Honduras. en susti’u- ; 
mente dice: “Acuerdo N° 66.— ‘ .
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa,
D. G., 29 de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
to r General, en u.so de las facul
tades que le confiere e! Artículo 

de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Transferir a partir del l 9 de no
viembre del presente año a los em
pleados siguientes:

16. Santa Bárbara

Ceguaca: José Antonio Hernán
dez, Telegrafista, en sustitución de 
David Lanza D.. que pasa a T ri
nidad.

Trinidad: José Lanza D.. Tel?- 
Lrafista. en sustitución de José An
tonio Hernández, que pasa a Ce- 
,/uaca.

'Y los nombrados devengarán 
eneldo tope desde el día en que 

: tomen posesión de ¡?us cargos y 
,-por disponerlo así el Artículo 71 
-de. las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuní- 

. <$uese.—Sello.—Femando C. Gar
cía. Director Genera! de Comuni* 

. cacwdcs Eléctricas” . — Comuní- 
- que.se.

K . V i t l e P a M o r a l e s

El Secretarlo de Estado cu ios 
'Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 1305 

Tegucigalpa. D. C.. 7 de no-

(ción de José Antonio Valencia.- - 
Comuniqúese,

R. Vir.I.KDA M orai.es .

L1 Secretarlo de Estado en loe ¡
Despachos de Comunicaciones y jviembre de 1962.
Obra, Pública», por la ley, j r , p rts ;JfIlt,  dc la B í b l i c a

A ngel Co«MK>.« B. ACPEBD*:
_ t

> Nombrar Agente Postal dc Ma-

Ácuerdo N9 1300
Tegucigalpa, D. C.. 6 

siembre de 1962.
de no-

id  Presídeme de la República 
acuerda:

Transferir a  partir del primero 
d e  noviembre al ciudadano Marco 
A . Coiindrcs de Ingeniero Jefe del 
•Distrito, Renglón 40, Distrito N® 
1, Supervisión e Ingeniería. Depar- 
famanto de Mantenimiento, a In
geniero Inspector, Renglón 22, 
Inspectorías de Carreteras, La Es- 
veranza-Gracias. Departamento de 

Construcción de la Dirección Ge- 
íeral de Caminos, en sustitución 
L  'Leónidas Iría? Valeriano, que 

■pasa a  ocupar otro puesto.
lEl nombrado devengará el suel-

F.l Secretario dc Estado en tos 
Despachos dc Comunicaciones- ' 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova- B.

Acuerdo Nf' 1302
7 de

j Acuerdo N9 1308

j Tegucigalpa. D, C., 7 de no- 
j viembre de 1962.r
j El Presidente dc la República
* ACUERDA:

—
del pre-ente añu. a \h\^
V rícelev en sustitución & A iZ J 
R o^a M artínez, que TetnaJ l,i»

A la nombrada no y  
Va deducción establecida« ^ 1  

irrafo segundo de!
! Presupuesto Getx«a\ J*
\  Ingresos vigínte. por 
Ud sueldo asignado a U «¡¿¡S 
1 establecida en dicho
Comuniqúese.t

R. Ysixeda |
fc’.} Secretario de Estado 

Despachos de Comunicados 
O bras Pública-., por la ley

i Angel Casamal

Tegucigalpa, D. G., 
viembre de 1962.

no-

¡ cuclizo. en el Departamento de!
IS an ta  Bárbara, a partir del prime-! Nombrar Cartero de la Admi
ro de noviembre del presente ano, n^tracizón de Correos de La Es 
a L lpania Guzmán de Carbajal, peran2a> a partir del primero de 

Ei Presidente de la República ¡en sustitución de Fetrona Oreíla- .noviembre del presente año. a Emi- 
Cf'ERDa: j/’a’ renünc*0' I lio Jesús Mejía. en sustitución fíe

i £  la nombrada no se aplicará jConstantim) Cardona, que rciiun- 
Transferir a partir del prim eroj]a deducción establecida en el pá-íc*f>- 

de noviembre a la ciudadana Rosa rtafo segundo del Artículo 71 d-eC K  „„ indicará la '
Bamoe Platero, de Secretaria de la Presupuesto General de L-re*,- »j deducción establecida en el 
beccion Legal a ¡secretaria de Ia i Ingresos vigente, por no exceder 
Oficialía Mavnr. del Ramo dc C n Jc ¡ suel(fo asignado a la cantidad

establecida en dicho artículo.- -Co. 
muníquese.

Acuerdo N9 1311
Tegucigalpa, D. C.. 7 fe 

viembre de 1962.

El Presidente de la Pepól.lj,

acuerda:

Nombrar Ayudante de) Aw
nistrador de Correos de Sqw
Clase de Danlí, en el departsa^
de E l Paraíso, a partir 1 ‘ 

j  — ■ ’

Oficialía Mayor, del Ram o dc Co 
municaciones y Obras Públicas, en 
sustitución de María A licia Valla
dares, que pasa a ocupar otro 
puesto.

La nombrada devengará el suel
do tope por ser una promoción. 
—Comuniqúese.

R. Vílleoa Morales.

El Secretario de Estado en los { 
Despachos de Comunicaciones yj 
Obra.* Públicas, por la ley. !

R. Villeíja Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública':, por la ley.

Angel Casanova B.

. , e t Ca#>n° ' 'a  B‘sín$el

s ,  vs*5
>  7  * •Tegucigalpa, D. C. 

viembre de 1962,

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre a la ciudadana Su
sana F. Baun, Secretaria de la 
Sección Legal, dependiente del Ra
mo de Comunicaciones y Obras 
Públicas, en sustitución de Rosa 
Barrios Platero, que pasa a  ocupar | 
otro puesto.

Acuerdo N9 1306

Tegucigalpa. D. C.. 7 de no
viembre de 1962.

Lj Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Agente Posta! d(. Va- 
ltadolíd, en el Departamento d ' 
Lempira, a  jiartir ¿el primero de 
noviembre del presente año a Hil- 
daura Carvajal, en su-títucíón de 
Salomón Hércules, que renunció.

«lo tope por ser uno promoción.- J Despachos de Comunicaciones y
Obra«: Públicas, por la  ley,

Angel CawnoiQ B.

Comuniqúese
R. Vn lejía Mokaj-es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunieacione.s y 
«Ihras Públicas,

Rfeordo Aldnvtn A.

A la nopjbrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egreso- e 
lugresos vigente, por no exceder 
ef sueldo asignado a la cantidad 
jestablecida en dicho artículo.-- 

La nombrada devengará el 30%  ! Comuniqúese, 
de su sueldo durante dos me&es por _ * H,
ser empleada nueva. — Comuni-; R- '  IIJ‘E,ÍA Mo k a u s .
quese,  ̂ ' E( Secretario dc Estado en ios

R. \  iI.i .eda Morai.es. (Despachos dc Coinunicacione?
El Secretario .le Estado en los!0 1 '» 8 PúblicaS por la ley,

Angel Casanova B.

en e| pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General dr fc!gresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
e| sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. 
Común íquese,

R. V i u .eda M o r a l f s .

E| Secretario de Estado en los | 
Despachos de Comunicaciones v t 
Obras Públicas., por la ley. I

_______ « parar
ro de noviembre del preseas*^ 
a Gladys Medina, en sast1*—” 
th- Bertha Medina, que ttni

e¡M

Angel Casunovo B.

Acuerdo N9 1309
\

Tegucigalpa. D C 
viembre de 1962.

A la m»mbrada no se a] 
la  deducción establecida «  dÉ  
rrafo segundo del Artículo ÜB 
Presupuesto General de EgroM 
Ingresos vigente, por no «tilM 
el sueldo asignado a la eulüf 
establecida en dicho artículo^ 
muníquese.

I*. Vi u .eda Mofiiifi

|  El Secretario de Estado eik 
j Dt'spachos de Comunicackwf] 
| O bras Públicas, por la ky>

j Angel Casanmi

7 de no

te no-

Acuerdo N9 1301
Tegucigalpa, D. C.. 6 

■viembre de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

En cumplimiento a lo prescrito 
^n, los Artículos 23 y 24 de la Ley

Acuerdo Nv 1304

Tegucigalpa, D. C.. 7 de no
viembre de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Transferir a partir del primero 
de noviembre a la ciudadana Ma
ría Alicia Valladares C., de Secre
taria de la Oficialía M ayor, a Se
cretaria Segunda, Renglón 5, de la 
Oficina cfel Secretario del Ramo

Acuerdo N11 1307

7 de no-Tegucigalpa. D, C. 
viembre de 1962

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Cartero de la Adminis
tración de Correos de Santa Rosa, 
en el Departamento de Copan, a 
partir del primero de noviembre 
del presente año a Roberto Pérez, 
n sustitución de Juan Angel Gar

d a .

El Presidente de la República

V CUEJÍDA:
f

Nombrar Administrador de Co
rreos de Choluteca. en el dej>arta- 
mento de Choluteca, a partir del 
primero de noviembre del presente 
año, a Arcadia Mendoza de Silva, 
en sustitución de Guadaluj»c Men
doza que renunció.

A la nombrada aplicará ia 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por exceder el 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.-"Co
muniqúese.

R. VfLI.EIíA M0HA1.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Cnsanovu B.

Acvreiño N" VMi>

7 de no-Tegucigalpa, D. C,. 
viembre de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Certificados de la Admi
nistración de Correos de Jutícalpa, 
en el departamento de Olancho, a 
partir del primero de noviembre

Acuerdo N9 1312
Tegucigalpa, D. C, 7 de »j 

viembre de 1962.

E] Presidente de Ja Repú&t 

xvUEmv;
Aprobar el acuerdo que M  

mente dice “Acuerdo N° 74-4 
rección General de Cobkjhw 
nes Eléctricas. — Tegw#U 
D. €., 31 de octubre dejn3í 
vecientos sesenta y tk>s.-T) Ij 
rector General, en uso de )*N 
cuitadas que le confiere d k, 
tíeuío 81’ dc ía Ley dd ^  
Acuerda: Nombrar a partir éM 
de noviembre del presente *•»< 
la ficrsAiiia siguíenteT

/ - Dirección Gene rol

Nombrar a Norma SobttóN 
j»eda. Ayudante GuardaI®a<M 
sustitución de Carmen IsaW “  
res O., que fue transferid»*^ 
ramo

Y la nombrada devengó* | 
do tope desde el día en 4 * ^  
posesión de su cargo J P® ¡L 
«erío así el Artículo 71 de 
posiciones Generales 
puesto vigente. — ConW®*ffí 
Sello.—Femando C. Gare*>_ 
tor Genera] de Conwri***  ̂
Eléctricas'’.—tComuníqueSfc,

)E V illeda Mí»41*

El Secretario de 
Desparhos de Comunic*^* 
Obras Publicas, por la ^

Angel
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4euJrífc> Y  1>Í > 

Tteaaexff**, D. C . 7 de «o-

£j Presidente de la República 

icuerda:

Aprobar el ¿cuerdo que litera}, 
fgeoie dice: “Acuerdo N,J 72,—Oí- 
/roción General de Comunicaciones

' ‘ — Tegueigalpa, D. C.,
mil novecientos

Vcucrdi,

Tegueigalpa. O. ( 
viembre de 1962.

.V 1315

9 de no- J

El Presidente de la República
♦.CUERDA,:

fíe-mita: Qu-- la Procuraduría-i Cori-iderando; Qu- la solicitud 
Genera! de la República en dicta- [ae crimenIra presentada de canfor- j

midad a la Ce y.

Acuerdo Nd 1321

Tegueigalpa. D, C., 12 de no-
\ iemhrc de 1962.

Fl P ru d en te  de la República
acuerda:

¿lenu^3Í (fe octubre de mil novecientos ¡
¿estenU y dos.—Ej Director Gene.! Alfonso 1 

J~ la ' faí*u,!ade* que Miguel Salaz

Béctñcss-
3Í de octi
sesenta y .
rtl en uso- de la¿ faeulíade* q
¡r confiere eí Artículo 8" df. Ja 
Ley del Ramo. Acuerda: Nombrar nio, YocaEs 

V del 1’ de noviembre del

meo V* 1206 de 2 del presente’
mes también es de parecer favo-j p (jr tanto, ,.} p ó d e n le  de la, 
rahie en lo que ye refiere a la so-, -ki- a 
licitud a que se ba hecho mérito,) ^ ’ ACUEKda'

Considerando: Que la solicitud^
Nomhrar a partir .1.-1 primero prf-«»«áa di- ctofor- • Autoriza, al señor Andrea Se- j Dejar sin valor y  efecto e í

He noviembre los sipnienles e ™ . ¡ " U  a '» U l’’ rT °  f !  *“ <K Pre. Acuerdo N’ 1257, del 29 de co
bros de la junta de Fomento de I V  -amo: el P rudente dv dC >%2- d»"d« *  nombra
Naeaome, departamento dc Valle..República ;Sociedad Airolnieaa de Roatan, al Ingeniero GutRermo Vneatroa»
en la forma siguiente: I ’ i5- V * C4 V~ !>««.R“e metale y;P.. Director General de la Diree

| acuerda : ¡ opere un Servicio Aereo irregular, cmn Genera} de Cartografía a  ht
Herrera. Presidente; | * _ \ por el término de dos años, siem- J reunión de Directores de Cartee

Salazar, Adolfo Peña. O h - U ,_  f®nLzar f . ; oS svííor<1A Delmer¡pre que el peticionario Iiene ios re- 'grafía que tendrá lugar en la ciu-
df. la Mulio Estrada y Cnrnelin Trimi- l-Mac \a b

a las persona,s si** partí
presente año, 
gui'cnícs;

3.—Francisco Atarazan 

Central de Teléfonos Automáti-
C1 ' ‘Wj“  CónpJtp/

e hijos para que insta* , quietos de Lev establecidos en los'dad de Guatemala d 
Jen y operen un servicio Radióte- Artículos 30. 54-, 110. 81, 85. 92, noviembre del pres< 
leíónieo * bordo de la Moto-nave j 105 y 106- Él personal de la Fm- 
hondurena "Day DreanT’, de con- j presa en aplicación del Articu o 
formidad con las características (37 de la Ley de Aeronáutica -“ i* 
siguientes: Propietario y respon-I de verá ser hondureno, el contro 
sables del Servicio: Dclmvr Mac (efectivo v la dirección de la -nt'
Nab p.; Delmer Mac IVab h. y ¡presa, estará en manos de hondo 

n ~ m , j „ r nmmucaciones y ■ Cari 0 ¿o n  Mac Ntiii; Indicativo ¡ reños. de conformidad con e r- 
Oespachos de . . 5 )¿e HRTF. Frecuencias dejtículo 80. l a  Empresa coroproba-

ÍOperación 2738 y 2750 kilociclos; Irá ante, la  Dirección General de
Potencia Máxima de Portadora ¡Aeronáutica Civil el cumplimiento ** ^  • ~ ‘

Suplentes: Plutarco Ferrufino y 
Aquí Ies* Colindres.—Comuniqúese.

fí. Villeda Morales.

E| Secretario^ de Estado en los
.entraj uc ------

P ú b ,™ >  * *  «■ w

ísstítución de Arturo VaJIeejJlo. j in p 'l  Caso nova R
iscendío a Telefonista, deven* í ____
el 80% de su sueldo durante ‘

del 1" al S de
nte año. —C o

muniqúese.
R . V j í p e d a  A Io r a l e s j ,

F.l Secretario de Estado en loa* 
Despachos de Común i c ací o ne% y  

>bras Públicas,
Ricardo Alduvín .4

pe  ascendió a
pri el 8C/- — 
jfae meses por ser empleado nuevo

6.—Comaya gao

£¡ Hosario Opoteca: Daniel Po
rara, Mensajero, en sustitución d?^ ” i

Acuerdo N”J 1316

C.. 9 de no*'iVgucigalpa. D. 
vierobre de 1962.

¡I - \ a û>>’ Tipo de Onda-A3 (Te-Jdg Jos requisitos legales antes de 
, e orna por medio de modulación I principiar sus operaciones, de lo 
¡J1 aIf ral de amplitud ) ; Ciase de i contrarío se recomendará al Poder 
D rvicio-Movil Marítimo; Horas‘Ejecutivo la aplicación del Ar- 

e * emcio-Indeiertninadas; lt\s- Itículo 98 de la Ley de Aeronáu* 
a ación a bordo de la Motonave j tica Civil, la clase de equipo con 

av i ream , E] servicio deberá ¡que va a operar.—Comuniqúese, 
operarse con sujeción a los pre-1 R. Vilt.ed\  Morales.
ceptos reglamentarios sobre Radio- i i t c  , ■ j r - v ?  i i,. ‘ ,r -- . , oduio k¡ Vcrclano de Estado en lo1-

i c om uniciioioti tct^ito d i1 cíiTáPipf ¡ i i p  *) , mi ^Tdcitr : Despacho* He Comunicaciones \

IW1%___  j I1-! Presidente de la República
Mariano Jesús Orellana, devenga
rá sueldo tope por no exceder de acuerda;

PrMupucsto vigente^!,munlqu.,.. ^  J nib » 1 '  ! ^ >  W »  *  lo . d-rzrhos *  L «  ' ” * “  ***
jt—SelW—Femaiido G. Carca, j , ,  imcro Je  „m  ¡t.mhre a ¿  . : »nM pondiom «.-4>m m)( , llere.
Dirtctor Gfneral de Umumcano- jdadana M-!ba Caria, Rob-lo, Ams-

tente Clase l‘R' , de} Departamen
to de Estadística de ía Dirección 
General de Aronáutica Civil, el 
cual deberá leerse asi:

oes Eléctricas”,—Comuniqúese. 
R. Villeda Mor mes.

El Secretario de Estado d \ los 
Despachos de Coiminicaciímt:?- y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Cosanova R.

R . V il l e d a  M o rales .
t

El Secretario de Estado en los j 
Despachos de Comunicaciones y

Acuerdo N* 1314
Tcgucigaipa, D, C., 7 de n*>- 

îenibe de 1962.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo "M" 73.—Di- 
recáóti General de Comunicacio
nes Eléctricas, Tegueigalpa, D. C., 
31 de octubre de mil novecientos 
sesenta y dos.—-El Director Gene
ral en uso de las facultades que 
W confiere- el Art. 8" déla Ley del 
Raao. Acuerda: Ascender en .su 
puesto a partir de} V’ de noviem
bre del presente año al empleado 
^pítente:

3 —f/ntftorían .I/.,.-.--,.'

La nombrada devengará el suel
do tope asignado, en vista de ha
ber trabajado hasta el 31 de octu
bre próximo pasado, en la Direc
ción General de Gansos y Estadís
ticas, dependiente del Ministerio 
d? Economía y Hacienda.- -Comu- 

¡níqnese.
i R. Vn.T.F.D\ Morales.

O bras P ú b lic a s ,

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 1319

C,. 9 de no-Tegucigalpa. D. 
vierobre de 1962.

t
El Presidente de la República

acuerda;

Acuerda Na 1318 Dar por terminados a partir del 
.31 de octubre los servicios de los 

Jegueigalpa. D. C , 9 de no- ¡siguientes miembros de la- Junta 
viembre de 1962. jde Fomento do Nacaome, departa*

l  is ta  la  so lic itu d  e le v a d a  a e s te ]me.n*° ^o rm a
D espacho  p o r  e I c iu d a d a n o  A ndrés | ” u *enfe;
Serrano Cáiix, en su calidad de | íf timherto Zúniga R., Presidente.

¡ El Secretario dt* Estado ert [os 
j Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, '

Ricardo Aídmín 1.

i Presidente de Administración do 
,! la Sociedad Aerolíneas de Roatán,

Acuerdo ÍV-' 1317

j. Dolores González, César Al
cántara, Cecilio López y Víctor

S. A. y C. V ,  so lic itan d o  auto* jM atam o ro s, V ocales,

rizaeión  p a ra  in s ta la r  y o p e ra r  j Suplentes
un S erv ic io  A é re o  i r r e g u la r ,  am-1 , , . . ,
p a rá n d o se  p a r a  e llo  en lo prev ia-1 , d a rlo s  L a n o s  y A g rip n ia  f a z  
to en el A rtíc u lo  8 0  de la  L ey de ; H ev es .^ C o m u n iq ú ese .
Aeronáutica Civil. i R. Villeda Morales.

Resulta: Que admitida la solí-í Secretario de Estado en los 
Tegucigalpa. D. G.. 9 de no-¡citud en auto del 19 de =cptiem- de Cotuumcacronc, y

viembre de 1962.
1 Vista la solicitud elevada a este

bre del presente año, se dio t r a s - ¡Obras Públicas p o r  ía ley, 
lado a la Dirección General de

Acuerda 1322

Tegucigalpa, P. C-. 12 de n re
vi emb re de 1962.

El Presidente de la República.
vCUERDA:

Nombrar al ciudadano Guiller
mo Vuestroza P.. Director Generál 
de la Dirección General de Carto
grafía, a la reunión de Directores 
de Cartografía, que tendrá lugar 

jen la ciudad de Guatemala de( 3T 
de octubre al 3 de noviembre deí 
presente año.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A

Acuerdo N* 1323

Tegueigalpa, D. C., 14 de noviejnhré 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDAí

Nombrar a ta ciudadana Alejandrina 
Meléndez, Secretaria de la Empresa de- 
Energía Eléctrica de Comayajraa, en ■ 
sustitución de Huniberto Kamírez, que. 
remmrió.—Comuniqtitve.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutín A .

I Despacho. ,,or el señor Licenciado ¡Aeronáutica Civil, la cual en pro- 
Raid Alvarado Tr6 ch«  en sn ca- 'idenc.» de fecha lo  de octubre

, A i t , p asad o , o rd en o  la a u d ien c ia  delrac ter d e  A p o d erad o  de* lo» seno- i
ta i tv- t. d ía  v iernes J 9  dt- o c tu b re  a  la.» dos

Angel Cmanova B.

Acuerdo Nc 1320
Tegueigalpa, D, C . 12 df* no

viembre de 1962.

Acuerdo N* 1324

Tegueigalpa, D. C., 14 de nt» 
viembre de 1962.

1 P TUpúl.'.n-í l

oaoies. a Telefonista, en sustUu-
«ón de Santiago del Cid, que Pa‘
*é a Encargado de Cables en la 
Central,

T el nombrado devengará suel- 
^  tope desde el día en qae tome 
posesión dg «u cargo v por efispo* 

asi él Art. 7\ die las Di?po- 
Generales del Presupuesto 

Agente .—Comuniqúese.

R. Villeda M o r^lfs.

El Secretario de Estado en Jo?
A* r ------ •/U *

acceda a
la M oto -nave  h  o n (T u r c ñ a  “ D ay ¡S4™uu acfueíl 
D ream ” . de a cu e rd o  con la s  VOT(l u^
ra r tp r ís tíc a s  q u e  p rev iam en te  k* "C itado  > s ie m p re  q u e  el petieio-1 - - * ’ iiñftfi >ififcD> (»n ío nrevisírt oti

rCUERDC:

Dar por terminados a partir del

** P ú h l f iCOn,UniCaCÍ° ^

El Presidente de la República
\C V E R m :

Dar por terminados a jiartír del

¡fueren a b a d a s  , » 7 ü “totori<nd !?*n\  "  1° f f  Rn° «T 'Pl¡m\ r° dc naviembre dei presente ^  * á T d ^ d T ^ f i n j T v Z ^
¡competente. &  t Z m  T06 . g S j j  Z 5 Z %  t ,  ^  7 -  ^

Resalía: Que admitida la solí- cionados de la Ley de Aeronáutica desempeña como Fotogrametrista Xalle^ Central^Te^ucieafna11 De* 
citud se dio traslado a  la Di reo- Civil y previa la notificación a di- de Segunda Clase de Fotograma- parianicnto de Equipo^v TaVrrto 
ción Genera} de Comunicaciones cha Dirección de la clase de ei/ui- tría, dependiente de Ja Dirección í> í p,- - r \  , A - m ^
Elctrícass ía cual después de asig-jpo con que va a operar: y General de Cartografía.—Cormim-< -.Gomuníquest ? ** 1 '
uarle laa cvactcrfaticaa reapccti. | Rn>ulU(. ^  u  p r()Curadurií! qu«a.
ras c , de omnnm porque s<- “ ; rrt.Mera, dí , a Kcpública en dio) R- Morales.
. v. - - , tamen Y  1103 d? 31 deí retro-! £} Sreretario de Estado en los
1 pt talonario -e -.uje.e ah*- | próximo mes, también es de opi- IVspacbos de Comunicación^ v

R. Vi u .eov M orales

. ¡eeptos re g lam en ta rio s  so b re  R a -á ú ó n  p o rq u e  se aeceda a  lo soíi- 
a e^ ' ?di»com unicacionc*s. P into de c a rá r . 'c ita d o  f>or e s ta r  a ju e tad o  a  riere-

Angel CasanovQ B. D€r n a c io n a l com o in te rn ac io n a l y ; cho.

Obras Públicas,
T Ricardo Alduvín A.

El Secretario de Estado en los: 
Despacho* de Comunicaciones y- 
V libras Pública^.

Ricardo Aldutín A .
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letraa lp del departamento 
de Olanoho, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha ale te de los corrían 
te», se presentó a este Despacho, el 
seflor Miguel Rafael Moneada R,, 
-mayor de edad, soltero, labrador y 
4a  este vecindario, solicitando t i 
tulo supletorio de los siguientes tn 
muebles: a) Un terreno, situado 
en el lugar llamado "Las Dos Que
bradas” , aldea de TUapa, jurisdic
ción del Municipio de San Francis
co de la Paz, de este departamento, 
como de diez manzanas de exten
sión, más o menos, cultivado con 
■árboles de café en estado de cose
cha y en plantía, cercado por todos 
sus rumbos con alambre de púa, 
limitado asi: al Norte, terrenos y 
baldíos; al Sur, con finca de café de 
■Abel Moneada y Toríblo Amador; 
al Este, con propiedades de Abel 
Moneada, y al Oeste, con finca de 
«afé de Francisco Mena, b) Otro 
terreno, situado en el mismo lugar 
de "Las Dos Quebradas”, como de 
cuatro manzanas de extensión, más 
'o menos, cultivado con árboles de 
cafó en plantía, cercado por todos 
■sus rumbos con alambre espigado, 
limitado así: al Norte, Sur, Este y 
Oeste, coa moa tes baldíos, ye ) Vdm 
oasa, situada en el lugar antes re
ferido, "Las Dos Quebradas”, de 
construcción de babareque, techo 
4e tejas, de ocho varas de largo, 
por seis de ancho, coa un cuarto 
que mide tres varas de ancho, por 
el largo de la casa, con una cocina 
anexa de cuatro varas en cuadro, 
ubicada en oo solar, cercado con 
madera rolliza, que mide: treinta 
varas de largo, por veinte de an
cho, más o menes, con el que for
ma un s o l o  Inmueble, limitando 
asi: al "Norte, montes baldíos; al 
Sor, propiedad de Vicente Cabrera 
y monte baldío; al Este, cou mon
tes baldíos, y al Oeste, con tinca de 
esfta y chacos, del compareciente. 
No hay poseedores proindiviso.— 
Jutlcafpa, lo de diciembre de 1962.

OSCAB CONTRBBAS, 
Sno.

18 F. 63.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Tercero de Letras de lo Civil 
•del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
■loa efectos de ley, hace saber: que 
con fecha tres de enero del afio en 
curso, ee presentó ante este Juzga
do, el señor Marco Antonio Matute 
Rlvas, mayor de edad, soltero, Li
cenciado en Derecho y de este 
vecindario, con residencia en la 
ciudad deComayagüela, solicitando 
Título Supletorio sobre el siguiente 
Inmueble: Un solar situado en la 
calló catorce, entre quinta y sexta 
avenida, Barrio Concepción, Coma- 
y agüela, donde se encuentra cons
truida una oasa de madera con su 
cocina, debidamente enladrillada y 
entejada, mide y limita: al Norte, 
cnatro varas, con propiedad de don 
Víctor Matute; al Sur, cuatro va
ras, con la calle catorce; al Oriente, 
veinte varas, con propiedad del 
sefior Víctor Matute; al Occidente, 
veinte varas, con propiedad de he
rederos de den Luis ¿epeda. Dicho 
inmueble lo hubo poi compra que 
hizo a don Víctor Matute, el día 7 
de abril de mil novecientos sesenta 

y dos; dicho sefior carecía de Titulo

d° dominio escrito, pero hace má* 
de veinte afioa lo adquirió por com
pra que hizo a dofia Jesús Rlvas, 
tiempo durante el cual nunca fué 
perturbado. Para acreditar los ex
tremos de esta solicitud, ofreció la 
información de los testigos: Ruper
to Sánchez Alvareoga, carpintero; 
Enrique Reyes Hernández, carpió 
tcm, y Arturo Zavala ti-, comer 
clame; todos mayores de edad, ca
sados y de este vecindario, con 
residencia en la ciudad de Coma- 
vagüela, propietarios de b i e n e s  
inmuebles.—Teguclíalp», D. C., 7 
de enero de 1663.

O b l a n d o  E . Cá r c a m o  T  , 
Srio.

18 F. y 20 M. 63.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras 3p de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintiuno de noviembre 
en curso, se presentó a n t e  este 
Despacho, Ja señora Ana María 
Oliva, casada,de oficios domésticos 
mayor de edad y de este vecindario, 
solicitando titulo supletorio sobre 
un solar ubicado en la aldea de El 
Carrizal, de este Distrito Central, 
que mide y limita: veinte y cinco 
varas da frente, por veinte de fon
do, limita: al Norte, Lázaro Quf 
roz; Sur, Juana Quíroz; Este, here
de res de Aurellano Pagoaga, y al 
Oeste, Felipe Cortez; sobre este so 
lar descansa una casa de piedra, 
cubierta de tejas, un cuarto y coci
na de la misma c o n s t r u c c i ó n ,  
habiendo sido poseído dicho solar 
por su padre Mateo NoJxscoQuIroz, 
en forma tranquila, quieta y no 
interrumpida, por más de treiota 
años consecutivos; no hay poseedo
res proindivisos sobre dicho terre
no. Para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofreció la Información 
de los testigos, Marcos García, sol
tero, propietario, Ana María Pa
goaga, soltera, propietaria, Andrés 
Martínez, casado, propietario; todos 
mayores de edad, vecinos de la al
dea de El Carrizal.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de noviembre de 1962.

O b l a n d o  E . Cá r c a m o  T . ( 
Srto.

13 F. 63.

Castro y solar municipal, que el 
Inmueble descrito lo hubo su re
presentada por ctm pr*  hecha a tai 
sefioras Olaya y Delfina Vásquez 
Barabona. Agregando su posesión 
a la de sus antecesores, la ha teni
do de una forma quieta, pacífica y 
ro interrumpida por más de diez 
afioa. No hay poseedores prolndl- 
vtso. Para acreditar lo» extremos 
de su solicitud, presentó el peti
cionarlo la Información de Ice tes
tigos, Raquel Vásquez, soltera, de 
oficios da®únicos; Nicolás Castro 
Siérralo»1 ado, m ilitar, y José Eva
r i s t o  lyAaquez, casado, labrador, 
todos propietarios de b l e n e a  in
muebles, mayores de edad y veci
nos de Sabtns grande, de este de
partamento.—'Tegucigalpa, D. G. 
14 de diciembre de 1962.

E. Q u k s a d a  R..
SrJo.

18 F. 63.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: que 
con fecha trece de diciembre del 
afio en curso, se presentó al local 
de este Despacho, el lefior Amado 
H. Núfiez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, en 
su carácter de Presidente d e  la 
Junta Nacional de Bienestar So
cial, solicitando título supletorio 
sobre el siguiente inmueble: un so
lar sobre el cual está construida 
una casa de tejas sobre paredes de 
adobe, de c i n c u e n t a  varas de 
Orlente a Poniente por doce varas 
de Sur a Norte al lado Poniente y 
sesenta al Orlente, ubicado en la 
calle del Dulce Nombre, del pueble 
de Sabanagrande, en este departa
mento, que tiene los límites si
guientes: al Oriente, con zacatera 
de don Jcsé María Mejía; al Norte 
meóla agua y solar de Matilde Ba- 
negas; at Poniente, casa de Anto
nio Aimendares, calle de por me
dio, y al Sur, casa de Teodlsla

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de F r a n c i s c o  
Mora zán, al público en general y 
para ics efectos de ley, hace saber: 
que con fecha cinco de enero de 
mil novecientos sesenta y tres, se 
prosentóante este Juzgado, el sefior 
Carlos Ernesto Moneada Atvarez, 
casado, propietario, mayor de edad, 
y de eate vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre el siguiente 
inmueble que se describe de la 
siguiente manera: Terreno de cinco 
manzanas de extensión superficial, 
más o menos, ubicado en la mon
taña de Jutlapa, lugar llamado 
Loma Sucia, de esta jurisdicción, 
cercado de alambre por todos sus 
rumbes, bueno para la siembra de 
maíz, limitado: al Este, Sur y Ota
te, con propiedad denominada Los 
Limones, y al Norte, con propiedad 
deCarJoa Ernesto MoncadaAJvarez. 
El anterior inmueble lo ha poseído 
el sefior Carlos Ernesto Moneada 
Alvarez, por más de diez años, en 
una forma quieta,pacifica y no inte
rrumpida. Para aereditAí tales ex
tremos, ofreció ei testimonio de los 
testigos: Esteban Armijo, casado; 
Domingo Valladares, José María 
Gálvez, solteros, mayores de edad, 
todos propietarios de bienes inmue
bles y de rete mismo vecindario.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1963.

O r l a n d o  E. C á r c a m o  T., 
Silo.

18 F. y 20 M. 63-

da de Vareli, aclarando qm  la* 
travesías de los rumbos Norte y 
Sur, son de propiedad del sefim 
RaTael Callejas, y las restantes pro
pias del declsrante. El anterior 
Inmueble lo ha poseído el compa
reciente, agregando »u posesión con 
la de au antecesor, en uoa forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
por más de diez años, no habiendo 
poseedores prolndlviso. Para acre
ditar tales extremos, el sefior Luis 
Arturo Bsnegsv, ofrece el t  súm e
nlo de los testigo# Francisco Gal tán 
Cerrito», Vicente Medina Salgado 
casados, y José Salinas, soltero, 
todos mayores de edad, propietarios 
y vecinos de la ciudad de San Juan 
de Flores.—Tegucigalpa. D, C., 30 
de enero de 1963.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

18 F , 20 M, y 19 A. 63.

cualtodo lo
demás documento^?
Tegucigalpa, fc q 
 ̂ n e r o de mil 

sesenta y t r e s n o  
Duróh” . Lo qUe
conocimiento del púyf1
los efectos de ley -Jf *

“  C . ,  *pa, D. 
1963.

12 de -’S i

A rgentina M. i*

18 F. 63.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
coo fecha diez de enero de mil 
novecientos sesenta y tres, se pre
sentó ante este Despacho, Luis Ar
turo Banegas Buatamante, mayor 
de edad, casado, agricultor, y vecino 
de la ciudad de San Juan de Flores, 
departamento de Francisco Mora* 
zán, solicitando Título Supletorio 
sobre el ai guíente inmueble: Un 
lote de terreno ubloado en el lugar 
denominado La Fortuna, jurisdic
ción de San Juan de Flores, el que 
mide ocho manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y barraco, culti
vado cou cada de azúcar, árboles 
frutales, plátanos y zacate artifi
cial, todo con estos límites: al Nor
te y Occidente, con propiedades de 
don Rafael Callejas; al Sur, pro- 
pií dad de dofia Elisa viuda de Cruz, 
y al Oriente, Río Grande Choluteca 
y propiedad de Leonor Lalnez viu-

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  siete de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Ecohomía y Ha
cienda. — En representación 
de la compañía San Julián 
B a o n e s, S. A*, Productos 
Visnu, sociedad anónima, de 
acciones al portador, domici
liada en Gijón, Asturias, Es 
paña, Calle de Electra del 16 
al 26, industriales, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica d e n o m i n a d a  
“ Visnu” y dibujo, según el

clisé, y conforme al adjunto
certificado de registro__ . . .
N9 41.220-A. inscrita el 19 de 
enero de 1920 i y renovada por 
veinte años el 28*de septiem 
bre de 1962, en el Registro de 
la Propiedad Industrial de Ma
drid, España, marca que am
para, distingue y protege: to
da clase de productos de per
fumería y  dentífricos en gene
ral, marca que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o 
fija a Jos artículos y  productos 
mismos o a Jos envases, cajas, 
paquetes, recipientes, bultos, 
fardos y envoltorios que los 
contienen por medio de impre 
síones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para

i-» infrascrita, ítfl 
Sección de Paten ta ,,lí 
de Fábrica, d e p e n d í  
Secretaría de UeoDoafa, 
cienda, hace saber: o» 
fecha 6 de febrero ” l
en
tud

. u  .

curso, se admitió W* 
que dice; ■ ■

marca.—S e f lo r  Miti¿ 
Economía y 1
representación de Mesdj, 
son & Company, 
del Estado de indiana, 
liada en la ciudad de 
He, en dicho Estado, 
Unidos d e América, veRp 
pedirle el registro inicia] fc 
marca de fábrica cona* 
en la palabra:

POLY-VI-FLUO!
separada por dos gniooiái 
como se muestra en lis «tija 
tas que se acompifisign 
distinguir: vitaminascn|¡ 
ride, y la cual se sp&táil 
envases, cajas y empaquen 
contienen e 1 producto* g¡ 
bándoía, estampándola sm 
miándola, por mediodeetU 
tas que se les adhieresji 
cualquiera otra forma uaá 
da en el comercio. Presa*! 
poder para que se razoMij 
conducente, Jos desato 4| 
m en tos de ley y el oiúérlg 
cígal pa, D. C., 6 de Ahí 
de 1963.-Daniel Casco L,’i¡ 
que se pone en conocasd 
del público para tea «fedd 
ley. — Tegucigalpa, D. G,1 
de febrero de 1963.

A r g e n t i n a  m. d k Chíh 

18 y 28 F. y U 14.63.

La infrascrita, Jefe diI 
Sección de Patentes y ** 
de Fábrica, dependiente ̂  
Secretaría de Economía 7  • 
cienda, hace saber* 
fecha 6 de febrero dri*¡ 
curso, se admitió la 
que dice: ‘‘Regtetm te* 
c a .-  Señor Ministro »  
nomía y Hacienda.'  _
sentación d e Fo~̂ * 
chunga Und V er*"* 
Anata]t que comercia 
camo Fo-We Forscbunff*
V erw ertungsanstaltr^  
ñía debidamente * ^ 2  
bajo las leyes del 
Licchtenstein, con<fc®*®J 
Hauptstrasse 76, ^
cípado de Liechtenste®"
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jo a pedirte el registro 
aarrt de fábrica inscrita 
¿jeto Principado bajo el nú¡ 
*o 1330, el 7 de noviembre 
1 9 6 1  por üo período de ve/ 
*¿oe, para distinguir: p 
done» farmacéuticas, 
tente en la palabra:

** ̂  w

núme- 
de 

veinte 
prepara- 

consis-
nte en »  p»***-'—

SYNGULINE
- - 1 «e aülica a 1y la c u a l  se aplica 

aovases, cajas y empaques 
contienen los productos, 
Mudóla, imprimiéndola, 
lampándola, por medio de 
quetas que se les adhieren, y 
eoaJquiera otra forma aprop 
da en el comercio, 
to el p o d e r  para que 
razone en lo conducente, 
demás documentos de ley y 
eBeé.—Tegucigalpa, D. C., 
de febrero de 1963.—Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento def püblico para 
les efectos de ley. —Tegucigal- 
pa, D. (X 6 de febrero de
1963.

ARGENTINA M. DE Cb ÁVXZ

18y28F.yU  M. 63.

los 
que 

gro
es- 

eti- 
en 

apropia- 
Présen

se 
los 
el 
6

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de febrero del año en cur- 

, sc.ee admitió la solicitud que di
ce: “Registro dê  Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Mead Johnson & Company, 
corporación del Estado de In
diana, domiciliada en la ciu
dad de Evansville, en dicho 
EBtado. Estados Unidos de 

América, vengo a pedirle el 
registro inicial déla marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

T R I-V I-F L U O I
separadas por dos guión' 
como se mueBtra en las e 
tas que se acompañan,pai 
tingoir: vitaminas con flu 
y la cual se aplica a los en 
cajas y empaques que c 
nen el producto, grabát 
imprimiéndola, estampó: 
por medio de etiquetas ( 
lee adhieren y en cuale 
otra forma apropiada en 
mercio. Presento el pod 
r» qae se razone en lo c 
ccnte, los demás docutc 
de ley y el clisé.—Tegucii 
D, C., 6 de febrero de lí 
Daniel Casco L.” Lo c 
Pone  en conocimientc 
Püblico, para los efecto 
ky*~Tegucigalpa, D. C.. 
febrero de 1963.

Aacomau M. n t Cm
y 28 P. y 11 M. 63.

infrascrita. Jefe i 
Sección de Patentes y M

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintitrés de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Mar
ca. Señor Ministro de Economía y Hacienda—Yo, José Ma
ría Matute G., mayor de edad, casado, Abogado y de este ve

cindario, en mi carácter 
de apoderado especial de 
don Jesús Ricardo Fié* 
fil, mayor de edad, ca
sado, comerciante y de 
este vecindario, como lo 
acredito con la carta po- 
der a u t e n t i c a d a  que 
acompaño, ante Ud. con 
respeto vengo a pedirle 

el registro de la marca de fábrica "El Escolar", que en un 
réctangulo dentro del cual se ven una niña y un niño, con 
bus respectivos bolsones, y que se usa para distinguir papel 
de oficio rayado, cuadernos y libros escolares, que se aplica 
a los empaques que contienen los productos, grabándola, im
primiéndola por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma estipulada en el comercio. Acompaño 
el poder y los demás documentos de ley. juntamente con el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de enero de mil nove 
cientos sesenta y t r e s —(f) José María Matute G." Loque 
se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1963.

ARGENTINA M. DE Ch ÁVKZ
18 y 28 F- 63.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre del 
año recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo, —Se
cretarla de Economía y Ha
cienda , — En representación 
del señor D- Humberto Olive
ro Nelson, ciudadano guate
malteco, industrial y agricul
tor, mayor de edad, casado, 
y con domicilio en la finca San 
Francisco, municipio de San 
Juan Sac&tepéqucz, República 
de Guatemala, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada “Dul
cinea" etiqueta, conforme al

} K ES k

clisé y modelo adjunto, marca 
que ampara, distingue y pro
tege: toda clase de jaleas de 
toda clase de frutas' y, en par
ticular, una jalea de fresa, la 
que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, 
bultos, fardos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para lo cual se agre
gan Iob demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D.C., trein
ta  de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.—(f) Jor
ge Fidel Durón".\ Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C., 12 de enero 
de 1963.

ARGENTINA M . b a  ÜHÁVKZ

18 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de e n e r o  del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.-Se
cretaria de Economía y Ha

cienda.—En representación de i 
la compañía Peerless & Sons 
Limited, una sociedad comer
cial británica, de comerciantes 
y manufactureros, domiciliada 
en 45 Derby-shire Street, en 
Londres E2, Inglaterra, según 
el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da: "Peerless" y Monograma,

según el clisé, conforme a) ad
junto certificado de registro 
N9 375.840, del 29 de noviem
bre de 1916, renovada ñor ca
torce años, a partir del 29 de 
noviembre de 1958, en el Re" 
gis tro de Marcas de Fábrica de 
la O f i c i n a  de Patentes de 
Londres, Inglaterra, la q u e 
ampara, distingue y protege: 
telas y tejidos y materiales de 
lana, estambre o pelos, la que 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los enva
ses, cajas, paquetes,fardes,bul- 
tOB y envoltorios que los contie
nen, sin distinción de tamaño o 
color,por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., siete de enero de 
mil novecientos sesenta y tres. 
—(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para loa efectos de

ley. —Tegucigalpa, D. C., 12 
de enero de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch a  v e z .

18 F. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha siete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábri
ca. —P o d e r  Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía' y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Eico Electronic 
Instrument, Co. Inc., una cor
poración del Estado de Nueva 
York, manufactureros domici
liados en 33-00 Northern Bou- 
levard, en Long Island City, 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

s e g ú n  el clisé y conforme 
al adjunto certificado de re
gistro No 737.119 del 4 de sep
tiembre de 1962, de la oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege: 
instrumentos de prueba elec
trónicos para ser usados por 
ingenieros electrónicos y téc
nicos en e) día* ño, producción, 
mantenimiento y calibraje de
toda clase de tipos de aparatos,

y circuitos electrónicos y-o 
eléctricos, tales como recep
tores de radio y de televisión, 
radar, amplificadores, etc., a 
saber: indicadores o trazado
res de señales; voltímetros de 
tubos al vacio; abastecimien
tos de energía eléctrica y de 
bies; abastecimientos de aven- 
taderos y bancos “A. C ."t en
sayadores de baterías; elimi
nadores y cargadores; gene
radores de frecuencias de radío 
Deluxe y generadores de au- 
d ioseñales; generadores.’de alta 
frecuencia y generadores ba* 
rreseñales; estuches de con
versión para osctloscopios de 
5" consistentes de adiciones 
de dos etapas de empuje y tiro 
de amplificaciónque'compren- 
de un osciloscopio, tubos, re
sistores y condensadores; osci- 
loscopios de empuje y tiro; 
multiensayadores; tubos tran
sistores y ensayadores de cir
cuito; multímetros; cajas de 
resistencia y de sustitución de 
capacitancia; puentes de re
sistencia-capacitancia y  ] com
paradores de resistencia-capa
citancia e inducción; c a j  a s  
condensadoras, décadas y cajas 
de resistencia; pruebas y son
das de radio frecuencia; com
ponentes de alta fidelidad y 
estereófonicos, incluyendo sin- 
t  o n i za dores, amplificadores, 
preamplificadores, cambiadis- 
cos, grabadoras, micrófonos, 
estereosintomzadores y adap
tadores “FM" y radio recep
tores,', transmisores y acceso
rios para radio aficionados; 
marca que se aplica o fija a 
los productos mismos o a los 
envases, cajas, paquetes, bul
tos, fardos, y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, placas, 
relieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria1, sin distin
ción de tamaño o color, para 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., siete de enero 
de mil novecientos sesenta y 
tre s—íf) Jorge Fidel Durón.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 1963.

Argentina M. dk Cháve¿.
18 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de enero del año en 
curso.se aunltió la solicitud que 
dice: “Rfgistro de Merca — Seüor 
Ministro de Economía y Hacienda.- 
En representación de Societe des 
D s l n e t  Chlmiques Rhone-Pou- 
ieno, sociedad anónima organizada 
b)j o las leyes de Francia, domicilia
da en 21, rué Jean-Goujon, París Se, 
Franclá, venge a Pidir.e el registro
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d t ’i l  miTCH d e  El uka  ,iiS ,ita ' i  
fllrhi nsclón, bajo el número ... 
fiOl.664, e l13 de septiembre de 1962, 
por un período de quince «Oes, para 
distinguir: preparaciones destina
da# para la alimentación de gana
do; tubetarclas que 9e afielen a loi 
alimentes de jos animales par» 
Incrementar y regularizar tu  erecl- 
miento, oonslvtenie en ia palabra:

SPIRAMIX
y la cual se aplica a lea enveses, 
cajas y empiques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medie 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento e. pocter 
para que se razone en lo conducen
te, los demás documentes de ley y 
«1 cilsi.—'Tegucigalpa, Ü. C.. 36 d* 
enero de 19o3.—Daniel Caico L .” 
Lo que ae pone en conocimiento de 
público pera los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1963.

Argentina M. de Chavea

18 y 28 F. 63.

I
- ' u e ro  ll.K lü , el U  ;*?■■■ 
1962, por un pe iodo de diez alio*, 
para distingu ir: goma pira m asti
car, consistente en los siguientes 
elementos distintivos d i s p u e s t o s  
sobre las envolturas del producto: 
el nombre “Spetrm lnt”, el cual 
te repite cuatro veces en letras 
blancas, dos en letras pequefiss y 
dos en letras grandes, sobre uüs 
etiqueta de fondo blanco, llevando 
des espiga» al margen de las repetí- 
oítn'8 en tetras grandes y el nom
bre W rlglej** impreso en letras 
rojas y llevando, «demás, he a fl-ichs 
de una cabeza y de fondo oscuro, 
enmarcando a oada repetición del 
nembre “Spe&rmmt” y al margen 
una serle do flachas apuntando s 
una misma dirección, tal como ss 
muestra en la» etiquetas que se

£ 5 Ü M % -

WRIGLEYS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marca# de Fábríua, 
defendiente de la Secretar!:- de Ec»- 
nomía y Hacituda, hace saber: qm 
con fecha 30 de enero del ano en 
curso, se admitió la solicitud quj- 
dlce: “Keglstro de Marca.—Seficr 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Societe det 
U s i n e s  Chimtques Bhc-ne-Pou- 
lene, sociedad anónima organizada 
bajo las ley de Francia, domiciliada 
eo 21, roe Jean-Gcujon, París 8?, 
Francia, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica Inscrita en
dlcba nación, bajo el número__
607.666, el 13 de septiembre de 1962, 
por no período de quince años, para 
dist nguir: prepsraciones destina
das para la alia eotación de ganado; 
substancias que ce afUden a Iob 
allmentoa de loe aoimales para In
crementar y regularizar su creci
miento, consistente en la palabra:

SPIRAVIT
y 1& cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen les 
productos, grabándola, Imprimién
dola, estimpándoli, for medio de 
etiquetas que se les adhteien y en 
cualquiera otia forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loj 
demás documentos de ley y el c.ué. 
—Tegucigalpe, D. C., 30 de enero 
de 1963,—Daoi.l C a s c o  L .” Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 3L de enero de 
1963.

Argentina M. de Chávez.
18 |  28 F. 63.

CHEW1NG GUM

WR1GLEVS .

WRIGLEY'S .

CFEWlNG GUM ~

acomraíían, y te  cual s* aplica a 
los productos mismos o a sus empa
ques, envolturas, c í j í s  y artículo* 
de propaganda, en todo tirnaño, 
color y tipo de letra, esterillándola, 
gratándola, en relieve, per medio 
de etiquetas impresas y en cual
quiera otra forma apropiada en e) 
comercio. Presenta el poder pan  
que ae razone en lo conducente, los 
demás docamentf s de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, Distrito Central, 30 
de enero de 1963 —Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para lo* efectos de ley- — 
Tegucigalpa, D, O., 31 de enero de 
1863

Argentina M. de Chávez

18 y 28 F, 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 da enero ¿ t i  ado 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “Registro de maic-i.—Se- 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de WM. 
Wrlgiey Jr. Company, corporación 
organizada y existente bajo las 
leyes de) Estado de Delaware, domi
ciliada en la ciudad de Chicago, 
Condado de C< ok, Estado ce luí- 
noij, Estados Unidos de América, 
vengo a pee i ríe el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la 

República de Nicaragua, cc;* el

tingue y protege: a Tuertos y 
pus ingredientes y, particular
mente, productos de panadería 
pastelería, galletería, reposte
ría y productos alimenticios en 
general, la que, sin distinción 
de diseño especia), tamaño o 
color, se aplica o fija a los a r  
tículos y productos mismos o a 
los envases, cejas, paquetes, 
recipientes, bultos, fardos y en
voltorio^ que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en la industria y el 
c o m e r c i o ,  para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
c i n c o  de e n e r o  de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., II  
de enero'de 1963.

ARGEN TIMA M. BK CIlAVB’Z

18 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de* Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de e n e r o  del 
año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: "Registre 
y di pósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda. —En representación de 
ia Compañía Julio Briz y Com
pañía, una entidad guatemal
teca, domiciliada en ia ciudad 
de Guatemala, República de 
Guatemala, según el poder ad- 
junto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

B R 1Z C O
según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 8.104, del 18 ile junio de 
1962, inscrito en la Oficina de 
Mercas y Patentes de Inven
ción de la República de Guate
mala, marca que ampara, dia-

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía v Hacienda, hace aaber: 
que con Leba 2ó de enero del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Reghtro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representac ón de don Juan 
Miguel Dada, del domicilio de la 
ciudad de San José, República de 
Cesta Rica, vtngo a pedirle el regis
tro Inicial de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta rectan
gular de color szul, qus al aer 
doblada por mitad, se en cada 
uno de tu* lados la representación 
de un fseudode fonlo amarilla, y 
vióndfse ri el cintro del mismo, 
UJ.B fl ;r lis en color rejo; de la 
pane ir-ferlor de dicho escudo, 
cuelga una liza que sostiene un 
ó falo de color roj<\ tn  medio del 
cual, ss leí escrita en letras blan
cas la palabra dlstiativsrí Loxoi".

Debajo de dicho óvalo se lee la 
Lyenda: “ la últiora palabra en cal
cetería’*, apareciendo a continua
ción, un círculo <ie color amarillo 
ccc indicaciones en color rojo sobre 
el número de la talla de tos ar
tículo?, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompifian, para 
iisvinguii: calcetíusj, batas da be-

f
ñ o .  h¡u*a«. c a lc e te ría , m e d ia s  oa- i g U t r ^  y d e p o s i to  
misa», camlsttas, fajw elásticas, I fábrica 
panta onpR, pañuelos, c o r b a t a s ,  
pijama?, twestern, vestldoadebafio, 
bandas para el cabello, combinacio
nes, ropa blanca y de color. Interior 
y exterior, para dama y caballero, 
confección idoa en toda olase de 
libra t( xtll natural o artillóla), y la 
cual se aplica a los artículos, y cajas 
y empaque* que lo* contienen. Pre
sento el poder para que ee agregue, 
l.-.s demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de 
enero de 1963.—Daniel Casco L.M Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—
Tegucigalpa. D. O., 31 de enero de 
1963

Argentina M. de Chávez

í » o n . r i

18 y 28 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
oependlente de la Secretaría de 
Ecooomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de enero del afio 
en c u r s a  se admitió la solicitud 
quedlce: “ Registro de Marca,—Se* 
flor Ministro de Economía y Ha 
cienda.-En representación de Rem- 
b randt Tobacco Corporation (Over
seas)' Limited, compañía organiza
da y existente bajo las leyes de ia 
Repúbuoa de Africa del Sur, domi
ciliaria e n  Rembrandt BuUdlng, 
B l r d  Street, Stellenboeeh, Cape. 
República da Africa del Sur, vengo 
a pedirle el registro inicial de la 
marca d e fábrica consistente en 
una etiqueta rectangular, puntea
da en blanco, en cuya parte supe 
rlor se ve le re presentad ó o de un 
gallardete de forma triangular y de 
color negro, y sobre el a h m o u n  
monograma. La parte meáis infe

l l i .  s k

R I V O L I

rlor de dicha etiqueta se encuentra 
atravesada por una franja de calor 
blanco, leyéndose sobre ella, y en 
letras negras, la palabra distintiva 
“ filvoU”, tai como se muestra en 
las etiquetas que se acompafisn, 
para distinguir tabaco, ya sea ms 
nufacturado o no, y ia cual se apli 
ea a loa envases, cajas y empaque* 
que contienen el producto. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, lo* demás docu
mentos de ley y el clisé.— Teguct 
galpj, D. C., 30de enero de 1963.— 
Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
loa efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. CM 31 de enero de 1963,

AB6RNTINA M. DK Ch ÍVKZ
18 y 28 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de diciembre 
del año recién pasado, se admi
tió la solicitud que dice: "He

n d e r
Secretaria de EconoíñiT^ 
Cienda.- En 
la Compañía Merck 
una corporación del

" ? ■  «■‘' • « ¿ i *126 Fast Linco’n * 
ia ciudad de Rahway 
de Nueva Jer*6SiErt¿ J J J  
dos de América, según *) 
der que obra en esa Secr*^
de respetuosa
comparezco a solicitar el 
tro y depósito coma 
fábrica hondureña, de 1« J* 
ca de fábrica denominada.

1N D O C ID
según el clisé, marca qo« n  
para, distingue y protege; ^  
preparación medicinal Plí| 
ser usada como un sg^ 
anti-inflamator¡o y  ̂
alivio de dolores, marea q* 
sin distinción dé diseño 
cía!, tamaño o color, se ap|̂  
o fija a loa productos mam 
o a los envases, receptáculo 
recipientes, cajas, paquetau 
buItos, fardos y envoltm» 
que los contienen, por meé 
de impresiones, grabados, «j. 
quetas, marbetes, estarcidos; 
en las otras formas y moda 
generalmente acostumbrada 
en el comercio y en \aia&a- 
tria, para Jo cual se agngi 
los demás documentos de iej,- 
Tegucigalp», D. C., veiotifcfr 
de diciembre de mil noveé» 
tos sesenta y dos.-(f) Jqp 
Fidel Durón” . Lo que se Mf 
en conocimiento del pófeíi 
para los efectos de ley.—Xs0R 
cigalpa, D. G., 11 de «m 
de 1963.

A r g en tin a  M . d e  Chai*  
18 F, 63. 1

La infrascrita, Jefe de k 
Sección de Patentes y lÍMt* 
de Fábrica, dependiente d*| 
Secretaría de Economía y fi- 
cienda, hace saber: qoe 
fecha treinta y uno dediew*- 
bre del año recién pasado, N 
admitió la solicitud que d*** 
"Registro y depósito de a* 
marca de fábrica. - poder 
cutivo. — Secretaría de Boo* 
mía y Hacienda.—Eu 
aenración de la compañía 
of California, Inc., una^J* 
poración dei Estado de Díj 
ware, manufactureros coa^ 
ciñas p r i n c i p A l e s  en2P 
Fr.iitland Avenue, enlaeis** 
de San Francisco, EsUdo 
California, Estados Unidos •  
América, según el podtí^
junto, respetuosamente^
parezco a solicitar el 
depósito de la marca de fsRr 
ca denominada:

COLE 0F CAUFOtfl*
j^,

B^gún el clisé, confornws^ 
junto certificado de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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*  *  loa Unld° 8
* *  marca que am'
*  * ^ a ,y p r o t e K a : tn -

traje® p»r* n,dar* 

^ ^ • « ¿ a r w .  marca Que^ ^  ^ T d T ^ e f l o o  co-

* ^ - L ,  ’P«<lufteS’ b a lt? ’ - 
• “  Uvoltofloa « » •  I»  

m,f medio do iropre- 
r ü r « , b ^  etiqueta».

y ™
T ^ M y m o d o .  general-
^acostum brados en el co- 
í *  yjen le induatn». p»r» 

««íK ganloa demis 
^ W d e le y .- T e g u « B »
! T d C., treinta y uno de di- 
£sbre de mil novecientos se-
A¡a y dns.-(f) Jor^" FMe! 

Loque setpone en co-
«¿miento del público, 'para
Intfeetos de ley.-Tegoc¡g»l-

C., U de enero de 1963.
|  Argentina M. de Chávez 

18 F. «3.

U tofraacrita, Jefe de la 
$gáóo de Patentes y Marcas 
U Hbrica, dependiente de la 
tentarla de Economía y Ha
daste hace saber: que con 
H a  6 de febrero del año en 
enaOy te admitió la solicitad 
<m díee: "Registro de Mar
ca-Señor Ministro de Ecooo- 
ala y Hacienda.—En represen- 
tadte de Fo-We Forscbungs 
ud Verwertnngs-AnBtaíc que 
«nercta también como Fo-We 

, Fsrschunga and Verwertaog- 
I nostait, compañía debidamen

te organizada bajo las leyes 
del Principado de Licchtens
tein, con domicilio en HauptB- 
***we 76, Vaduz principado 
■¿e Uecbtensteinl, vengo a 
wtet* el registro de la marca 
di fábrica, inscrita en dicho 
Principado, bsjo el número 
**®*» el 28 de febrero de 1962, 
F* nn periodo de veinte años, 
fwa distinguir*, preparaciones 
™céaticas; consistente en 
apalabra:

d i o c o ü m i n e
* 1* cual sé aplica a los 
!* T 1 »e 8, cajas y empa-

q«e contienen loe pro- 
'grabándola, imprimién- 

uV ^^Pándols, por medio 
«qoetasqoe se lesadhie- 
* *  cualquiera oirá forma 

J a ” 1** ^  el comercio. Pre- 
que se

H J 0 t ú c e n t e ,  los 
¿ T  de ley y el

'^ c ig a lp a ,  D. C., 6 de 
^ f c M R - D . p i e l  Cas-

"  f® 8 *"^  del público para

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loe conceB iono 

rioe y a bus representantes, que 

para la pronta tramitación de lai 

solicitudes de libre registro qus 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar can toda claridad los 

serridos y demás impuesto* a  que 

estén obligados a  pagar al Estadc 
conformes a  su concesión.

La Oficiadla Mayor de Obras 
Públicas y

los efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D. C., 6 de febrero de 1968.

A b o x n t in a  U . dx  Chávxz 

18 y 28 F.. y 11 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de febrero del año en 
curso, ae admitió la aolicitad 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Lehn & Fink Ca- 
ribbean Corporation, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en. la ciudad de 
Bloomfield. Estado de New 
Jersey, Estados Utridos de 
América, vengo a pedirle e! re
gistro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pala
bra:

TUSSY
para distinguir: perfumería, 
preparaciones de tocador, cos
méticos, toda clase de prepa
raciones para el cabello, acce
sorios de belleza y de tocador, 
herramientas y aparatos, pes
tañas y cejas postizas, prepa
raciones para la limpieza de la 
piel, preparaciones para que
marse al Bol, polvos de talco, 
saquitOB de polvos perfumados, 
depilatorios, sahumarlos, jabo
nes de toda ciase, dentífricos 
y enjaguatorios para la boca, 
sales aromáticas, astringentes, 
compactos, vanidades, cepillos 
para el cabello, los dientes y 
las uñas; peines, esponjas, 
borlas para empolvar, papel 
de seda para la limpieza, crema 
de hormonas, ungüentos, tóni 
eos, gotas para Jos ojos y 
enjaguatorios para los ojos, 
preparaciones para el trata
miento de las enfermedades de 
la piel, emplastos de^ maíz y 
otras preparaciones para el 
cuidado y tratamiento de los 
pies, desinfectantes y prepa
raciones medicinales y farma 
céuticas; y la cual se aplica a

toa envases, cajas y empaques 
que contienen lo» pioductos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas impresas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé—Tegucigalpa, D. C., 
6 de f e b r e r o  de 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro de 1963.

A b g w s t in a  M . d x  ü h á y k z .

18 y 28 F., y 11 M. 63.

La Infrascrita, Jefe de Ja Sección 
de Patentes y Mareas dé Fábrica, 
dependiente da l a  Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de enero de) año 
en curso, ce admitió .& solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
tter Ministro de Economía y Ha
cienda— En representación de WM. 
Wrig’ey Jr. Company, corporación 
organizada y existente bajo las le 
yes del Estado de Lela ware. domi
ciliada en la ciudad de C hicago, 
Condado de Cook, Estado de Illi
nois, Estados Caldos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Be 
oúbtlca de Nicaragua, con el nú 
mero 11 877, el l l  de agosto de 1962, 
por un periodo de diez afloe, para 
distinguir: goma p a r a  maatlcar; 
•o asisten te en tos siguientes ele-

< J Ü Í t t f F R I I I T >

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado, 

nes en e l diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

para loa «feotoe de ley—Togodgal-
pa, D. C., 3i de enero de 1963.

ABexNTm a M. d b  Chávxz

18 y  28 F . 63.

<
W R I G L m

c h e w in o  o u s i y ^ 2

< J Ü Í C Y F R U I T ) >  I

CHEWINO GUM

La lofraserita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Maraes de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de enero del a fio 
«u curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de meras— 
S?fior Ministro de Economía y Ha
cienda.-Ea representación de WM. 
Wrlgiey Jr. Company, corporación 
organizada y existente bajo las le- 
Fea deJ Estado de Delaware, domi
ciliada en la ciudad de Chicago, 
Condado de Cook, Estado de I1H- 
nois, Estados Unidos de Amérfat, 
vengo a pedirle el registro ce la 
marca de fábrica inscrita en la Re
pública de Nicaragua, con el nú
mero 11.878, si 11 de Agosto de 1962, 
por un periodo de diez años, para 
distinguir; goma p a r a  masticar: 
consistente en loe siguientes ele
mentos distintivos, dispuestos so
bre las envolturas del producto,‘el 
nombre “ Doublemlnt” , el cual se 
repite cuatro veces en letras bian-

4 ¡x a m ü S f r *
, , i W R I C t i n ,  w
3%-^ t  n i
* *  ^CHEWINO OUfcT ¿X

, « i i n n  t ,

DiuDnto del público para loa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de enero di 1963.

A bo bjstin a  M, d b  C h á v b z

18 y 28 b\ 63.

lientos distintivos dispuestos so- 
las envolturas del producto, e) 

oxbre Julcy Frult, ei ¡cual se re- 
alte cuatro veces en letras negras, 
tos en letras pequeñas yfdos en 
etras grande*, sobre una etiqueta 

1 e f o n d o  amarillo, llevando el 
nombre “Wrlgiey V ' Impreso en 
letras rejas y llevando, además,Runa 
especie de saeta» o flechasjde dos 
cabeza» perhlada* en líneas rejas 
enmarcando a cada r e p e t i c i ó n  
del nombre ‘Muicy F ru lt’' y al 
margen una serte de ft chas apun
tando a uua misma dirección, tal 
c o m o  se m n e a t r a e n l a s  
e t i q u e t a s  que se acompa
ñan, y la coal se aplica a los pro
ductos mismos o a sus empaques, 
envolturas, c a j a s  y artículos de 
propaganda, en todo tamaño, color 
y tipo de ietia, estampándola, gra
bándola, en relieve, por medio de 
etiqueta! imprecas y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en to conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé—'Te- 
guoJgalps, D. C., 30 de enero de 
1963 —Daniel Casco L .” Lo que se 
pote en colocímiento del .público

. . , WWI CLl YSw . .
p - ^ l ¡ m u ú l E E > - i i
* *  ^ C H E W I N O  G U M r **

cas, dos en letras pequeñas y do 
en tetras grandes sobre una etique
ta de fondo verde, llevando dos 
espigas al margen de las repeticio
nes en letras grandes y el nombre 
“Wrlgley’e*’, Impreso en letras ro- 
j«$ y llevando, además, unas de
chas de d o s  eabesas y de fondo 
oscuro enmarcando a cada repeti
ción del nombre “ Doublemlnt” , y 
al margen una s e r l e  de flecha» 
apuntando a una misma dirección, 
tal como se muestra en lie etique
tas que se acompañan, y la cual se 
aplica a loa productos miamos o s 
sus empaques, envolturas, cajis y 
artículos de propaganda, en todo 
tamt ño, color y tipo de letra, es
tampándolo, grabándola, en relie
ve, por medio de etiquetas impre
sas y en cualquiera o t r a  forma 
apro liada en el comercio. Presen
to el poder para que ae razone en 
lo conducente, los demás docamen 
tos de ;ey y el Ciisé— Tegucigalpa. 
ü C., 30 de enero de 1963— Danlet 
Casco L.” Lo que se pone en coqc-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de noviembre 
del año recién pasado, se admi
tió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica, -  Poder Ejecutivo. 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Merck &Co., Inc.r 
una corporación del Estado de* 
Nueva Jersey, domiciliada en 
126 East Lincoln Avenue, en 
la ciudad de Rahway, Estado 
de Nueva Jersey. Estados- 
Unidos de América, segUn el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como m ar
ca de fábrica hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

INDOCIN
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege: una 
preparación medicinal p a r a  
ser usada coma un agente 
anti-inf(amatorio y para el 
alivio de dolores, marca que- 
sin distinción de diseño espe
cial, tamaño o color, ee aplica 
o fija a los productos mismos 
o a los envases, receptáculos, 
recipientes, cajas, paquetes, 
bultos, fardos y envoltorios- 
que los c o n t i e n e n ,  por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan ios demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, L>. C-, 
veintitrés de noviembre de 
ni i I novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón“ . 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 1963.

AEGBNTINA M. DE CHAVBZ

18 F. 63

R EM A TE S

El lofroacrlto, Socrstsrto dal Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, de> 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos ae ley, hace saber; que 
en la audiencia que ae celebrará en 
el lical que ocupa este Juzgado, e: 
día veintidós de febrero del corrien
te año, a los nueve y media de ta  
mañana, se.rematará el inmueble 
siguióte: Dos lotes de solar marca
dos con los números ocho y nueve 
del bloque B, de la )otlflc*c.óu Sao 
Roque, situados al Este de Tfgucl 
galp*. en el lugar Mímalo el Es-
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cerbiderr*, que forman un eolo cuer
po, y miden y limitan aaf:'a1 Norte,
24 metros, limita con casa del Lie. 
Florentino Alvares C,, calle de por 
medio; al Sur, dieciocho metros 
aeaenta centímetros, limita con 
lote 20 y 21 del Bloque B; al Bate 
30 metros 96 centímetro*, limita 
con lote dies, del mencionado B'o 
que B, y al Oeite, dos rectas, una 
de veintiún metros, seguida de otra 
de quince metros 65 centímetros, 
lim itacod lotes 4. 5 y 7 del Bloque, 
con nos Ares total de 1082 varas 
ousdrsdas. Bt*n inscrito con el 
No. 394, Folios 468 y 469 del Tomo 
126, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, a 
nombre del aefior Jcsá Rogar Re
mires Qntfídnez; sobre este Inmue
ble hay las siguientes mejoras: una 
casa de piedra y ladrillo, techo de 
tiñe, compuesta de dos dormitorios, 
oficina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para madera y 
un salón para taller de carpintería 
y servidos sanitarios, mejoras que 
entran también en el gravamen, 
valorado dicho inmueble, por co
mún acuerdo, en Ja cantidad de 
Veintiún Mil Doscientos Noventa 
y  Seis Lempiras, y se rema'ará 
para hacer efectiva *tcantidad de 
lempiras que es deber el sefior José 
Rogé*- Ramírez QuiBónez, a la Ca
pitalizado» Hondurena, S. A. Se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura es 
hábil.—Teguclgmlpa, D. C., 8 de fe
brero de 1963.

Rolando García Per la , 
Srio.

Del 13 al 21 F. 63.

BALANCE DE LIQUIDACION FINAL DE LAS 
OPERACIONES DEL MOLINO NACIONAL, 

DE HARINA, S. A.
PRACTICADO POR EL SUSCRITO EN SU CARACTER DE

liquidador nombrado po r  la  asamblea
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

MENCIONADA SOCIEDAD

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962

Activo Pasivo

Banco Atlántida, Tegucigalpa ...............  L
MOLINO HARINERO STJLA, S. A.:
Producto de cobranzas .............................
MOBILIARIO:
Vendido a  30 días plazo ...........................

CUENTAS A PAGAR:
Agries Rose Creely 
Sobrante de liquidación
no cobrado a ú n ...........................
SAMUEL DA COSTA GOMEZ:
Honorarios no cobrados........... .
DIRECCION GENERAL DE 
TRIBUTACION DIRECTA:
Impuestos no cobrados .............
SUPERAVIT:
Para ser distribuido entre los
accionistas............................ ........

2.305.07

1.751.85

310.00

A u m en to  d e C apital Social
Al comercio y público en general, para loa j

ley, *e hace saber: que en acta protocolizada anted ' 
tario don Juan E. Paredes, en esta ciudad, fue 
el capital social dé l a  sociedad "Alimentos Cktocewblí 
Nacionales, S. A.M (Alcon. S. A.) de veintiséis 
a sesenta mil lempiras, reformándose asi la e s e r i ta r i^  
de la misma, -  San Pedro Sula, febrero 2 de lüeg, ^

AUMENTOS CONCENTRADOS NACIONALSr, ^  k

FUAD E. CANAHUATI, 
Gerente.

18 F. 63.

300,00

750.00

790.00

2.526.92

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

L  4.366.92 L 4.366.92

£1 infrascrito, Secretario del 
Juagado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que en Is 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el dfa veintiuno de febrero del 
corriente año, a las diez y me
dia de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: "Un

Se hace esta publicación para los efectos que determina el Ar
tículo 340 del Código de Comercio.

i
Tegucigaípa, D. C., 7 de febrero de 1963.

- Y. LANDA BLANCO.

9, 17 y  27 F. 63.

la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora Maclovia 
Laínez.- Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1963.

Rolando  G arcía  P e r l a ,
Srio.

Del 28 E. al 19 F. 63.

derecho o acción equivalente 
a la mitad del siguiente te 
rreno: Un lote de terreno com
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An. 
tonio de Oriente, de este de
partamento, de una extensión 
de cuatro y [cuarta cabalIerías

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
Murts oíros MONEDA metauca

Compro Vento Compra Venta Compra Venta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW  YORK
______1___________________________

Miares Lempiras

Libra Esterlina ............. «............ 2.80 5.60
Franco Belga ................... .........  0.021 0.042
Franco Francés .................. ........  0.204 L 0.4082
Franco Suizo ....... ........ . ......... 0.2318 0.4636
Maroo Alemán.................. ........... 0.2500 0.5Q
Florín ........... ............... ..............  0.2791 0.5582
Corona Sueca.................. ......... 0.1939 0.3878
P eseta ......................................... 0.0168 0.0336
Peso Argentiho................. .......... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ..... ..................  0.08 0.16
Lira .................................. .........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL D S HONDURAS.

^|T"'

antiguas, que limita &p Í :  Al 
Norte, con terrenas de El Za- 
morann; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto Jo?é Rivera, 
y al Oeste, tamb'én terrenos de 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que los separa del terre
no del Zamorano, y con rumbo 
Norte, llega al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquf 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de El Zamo
rano, pasando por los mojones 
denominados C h a g ü i t e s  de 
Quiscamote, Los Chagüites del 
Horno, hasta llegar a) lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hfcho antes la del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen 
tra inscrito con el N9 34, Fu
tios del 51 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que po cubran 
las dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte
rese* y costas aos.es en deber

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veinti 
cinco de los corrientes, a las 
dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los siguientes muebles: a) Una 
rocola marca Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a ,  
modelo KS-200, serie número 
204037 de 117 voltios con su 
respectivo transformador, b) 
Un frizer marca Víctor, mo 
délo ST-2836, serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma
dor, ambos en perfecto estado 
de funcionamiento. D i c h o s  
muebles se rematarán para 
con su producto hacer cumpli
do pago de cantidad de lempi
ras que la señora Narcísa Va
lladares, es en deberle al señor 
Alfonso Díaz Alvarez. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admiti
rán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el 
cual asciende & la cantidad de 
cuatro mil lempiras.—Teguci
galpa, D. C., 11 de febrero de 
1963.

E p a m jn o n d a s  QUEBaDA R .,  
3mo.

Valle, al público en 
hace saber: que esté 
con fecha nueve de los ¿ ¡ J  
tes declaró herederos »bi% 
tato a Bertha Marín, 
de Pineda, Francisca 
Valentina Mendoza de ]¡j¿ 
Edgardo Mendoza y JesásOa 
valdo Mendoza, vecinos de 9| 
Lorenzo, de los bienes, dendi 
y acciones que al morir de  ̂
su padre legítimo, Narein 
Mendoza, concediéndolesh 
sesión efectiva de la bero^ 
sin perjuicio de otros heredes 
de igual o mejor derecho. 
eaome, 14 de febrero di a i

L. A. Auuanuai 
Secretario.

18 F. 63.

El*Infrascrito, Secretario É 
Juzgado de Letras Tercero deI 
Civil, del departamento de ft* 
cisco Morazán, al público « | 
ueial y para los efectos 
saber; que este Juzgado cafe 
cha doce de febrero del 
afir, declaró a Nelsa Isoüsib 
negas Núflez, heredera »b 
tato de su difunta madreé 
ma, la señora Adriana NáQsé 
Banegas, y le concedióla 
slón efectiva de dicha hetesl 
sin'perjulclo de otros, btrel* 
de Igual o mejor derecho."  ̂
gucigalpa, D. O., 13 
de 1963.

Oblando E,
Srio.

18 F  ^3 .

Del 12 ai 22 F. 63.

HERENCIAS

Nota de la
Los origínalas 

envíen para 
en LA GACETA, &  
estar escritos pori**^ 

frente y, si posiW* ^El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional , ■ ,
de Nacaome, departamento d*. ***a
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